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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dieciséis (16) de Diciembre del dos mil veinte (2020) 

 
De la revisión de las diligencias, y una vez analizada la solicitud de reconocimiento de 
personería, elevada por YESSICA ANDREINA SILVA HERREÑO, como apoderada de las 
demandadas MARIA FERNANDA ABRIL LUNA Y MARY LUZ SANCHEZ PAREDES; el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

NO DAR TRÁMITE  a la solicitud de Reconocer personería, elevada por YESSICA 
ANDREINA SILVA HERREÑO, estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad de 
Santander UDES, como apoderada de las demandadas MARIA FERNANDA ABRIL LUNA 
Y MARY LUZ SANCHEZ PAREDES; en atención a que el proceso se encuentra terminado 
desde el 15/08/2018; en cumplimiento a lo dispuesto en el  Numeral 4 Inciso 2 del artículo 
372 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LA JUEZ 
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